
 

 
 

 
 
 

http://www.comapareynosa.gob.mx/transparencia/obligaciones.php


 

Artículo 60.- Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información 
contenida en este Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa 
se establezca un plazo diverso. 
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